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Nümeros Serl.. Blll. Númezoo Serl.. B1lI.... ...-- --
53356 3.- .. 8,' 8 31_ 13.- .. te.- 4
53867 9.- a 18,- 8 34423 4,' 1
61275 l.8 a 17,- 17 34_ 4,' 1
68781 1,- a 17! 17 34443 4,' 1
15462 11,- a 17,- 7 34451 &1 4$l 4.' 4
15568 1.- a 17.- 17 53405 3,- .. 8,· S
15829 La a 17,· 17 53814 a,- a 18,· 8
15992 1.& a 17,· 17 7lM18 14,& .. 17.· 4
21467 1.& a 17.- 17 7lM17 al 420 1.- " 17,- 88
27611 Y 612 1,a a 17,· 34 07213 6.& & 17,- 12
27615 al 619 1.& a 11,- ss 10518 3.& .. S,· a
27620 1.- a 8,' 8 11443 3,& a. S,- a
06451 9,- a U,· 4 12481 4,& .. 17.- 14
06542 9.- Y lO,· a 12491 a,a .. ,16,- S
12484 9.- a 16.- 8 13007 a.a y 10.- a
15596 I

9,· Y 10,- 2 15068 3.* Y 4.- 2
17733 9,- a 12.-1 • 15617 9.· Y lQ.' O
30611 9." Y 10.- ¡ 2 15749 11.· a 16.· S
41248

I
L& Y 2,- 2 17752 a.a a l2..- 4

53398 3,- a 6,' 8 21228 . 3,- a 18,- •72075 1.& a 17,- 17 21533 11.· Y 12.- O
79361 al 370 1.- a 17- 170 23841 al 844 4,' 4
01036 2,' 1 23847 Y 848 4,' ~
05794 16' a 17,' 12 23660 ',' 1
29821 13.- a 17.· S 23885 ',' 1
298':!2 Y 823 1.& a 17.- 34 23881l ',' 1
314% V '90 1,- a 17.- 34 29289 ',' 1
34883 ~ .• a 17.- 17 29291 al 290l ',' •47668 l.-s 17.- 17 30526 11.- Y 12,- 2
56027 1.- a 17,- 17 30927 9.· Y 10.a 2
61339 Y 340 l.a a 17.a 34 31467 13.- • 16.a •64235 La a 17.· 17 31493 1.· a 17.· 17
64236 La a 12.· 12 47670 l.. a 11.· 17
00302 al 312 8,' U 534<Y1 3.· a 8.· 6
01835 al 839 8,' a 53915 8.· a 16.a 8
01841 al 846 I 6," 6 61344 1..11 a 17.· 17
osees al 594 7,' 7 64238 1.· & 17.a 17
05897 7,' 1 - 1.· a 11.- 17
05901 al 903 7,' 3 720711 L· & 17.· 17
12490 9.- a le.· 6 13000 9.• Y 10..11 O
15614 9.· a 16.· 2 l5626 ·9.- vIO.· 2
15744 11.· a 1&•• a 53413 3.· a 8.· 8
17751 9.- a 12.· • 72061 15.· a 17." 3
21530 11.· Y 12.· 2 75101 La. 11." 17
23807 al 810 ',' 4 79441 al 450 1.· a 17.· 170
23812 4,' 1 00035 S,' 1
23818 ',' 1 16732 3.· a 17." l'
23833 Y 634 4.' 2 16300 2.. a 17." 18
29260 4.' 1 18310 . 2.· a 17;a 18
29266 4,' 1 24262 2.- a 11.- 18
29278 4,' 1 --
29280 al 284- ',' S Total billetes ...... 0<, 3,671
'"921 9.· Y 10.· 2

Lo que se anuncia para público conocimiento ., demás efectos
pertinentes.

Madrid, 29 de noviembre de 198-i.-El Director general, por
delegación, el Jefe del Servicio Nacional de Loterías, P. S., Jo&
qUÍn Mendl)za Paniza {firmado y rubricado}.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26609 ORDEN de 2JJ de noviembre de 1984 por la que ••
establece el nivel'académico y retributivo de lo. Pr~
fesores de .Relf.gtón católica. en la6 Escuelas Um
verritarial de Profesorado d4J Educacwn General
Bdsica.

Ilmo. Sr.: El Acuerdo entre el Estado espadol y la Santa.
Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de
1979 establece que la situación económica de los Profesores de
...Religión ca.tólica,.. en los niveles e4ucativos que DO pertenezcan
& los Cuerpos docentes del Estado se concertará entre la Ad·
ministración Central y la Conferencia EpIscopal Espafiola.

La Orden de 19 de mayo de 1980 {..Boletin OfIcial del Esta
dt> del 23}. pn desarrollO del citado Acuerdo. determinaba que.
a partir del curso académico 1979-80. la ensetianZa de la doctrina
católica y su pedagogfa. en las Escuelas UnlversJtartas de Pro
fesorado de Educación General Básica se impartiría como ma
teria optativa a los alumnos que voluntariamente desearan
cursarla. siendo nombrados los Profesores por la autoridacl aca
démica competente a propuesta del ordinario del lugar en 1011
Centros estatales y en 108 no "tatales por la Entidad titular
con la aprobación del ordinario.

No obstante, no se sedalaba en la mencionada disposición ni
el nivel académico ni la retribución de este- profesorado.

Resulta necesario. por tanto, proceder a la regulación de
este punto. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo VIl del
Acuerdo entre el Estado espai\ol y ·la Santa Sede antes men~

clonado.
En su virtud, dp acuerdo con la jerarquía eclesiástica y con

informe del Ministerio de Economía y Hacienda,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-En las Escuelas Universitarias de Profesorado de
Educación General Básica, los Profesores de ..Religión católica,.
y su pfJdagogfa serán nombrados como Profesores especiales
encargados del curso, categi)rla. contractual dooente cuya uU1i~

.zación temporal autoriza el Real Decreto 3254/1983. de 1. de
diciembre. hasta tanto se regule lo contemplado a este respecto
en .Ia Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria.

Segunclo.-Dichos contratos: se adjudicarán por la Universi
dad. entre los propuestos por el orolnar:1o del lugar. y -en la
forma y duración que se determine en el articulo III del Acuer
do entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseftanza y
Asuntos Culturales d" 3 d9 er.ero de 1979 {..Boletín Oficial dEti
Estad~ de 15 de diciembre}.

Teroero.-Las retribuciones de este profesorado se determ.fna
rá.n de acuerdo con los módulos establecidos en la Orden de 27
de septiembre de 1974, .en base a los distintos niveles de dedi
cación que en la misma se señala.n y su titulación será la que
se determina en el punto 2 de la citada Orden.

Cuarto.-Lo establecido en la presente Orden y sus efectos
económicos serán de 1 de octubre de 1965.

Quinto.-5e autoriZa a. la D1recc1ón General de Enseftanza
Universitaria a dictar las instrucciones pcecisas para la apli- .
cación de lo dispuesto en la presente Orden. de acuerdo con
la jerarqufa eclesiástica en lo que le compele.

Lo digo a V. J. p>U"a su conocimiento y ~fectos.
Madrid, 28 d~ noviembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Enseñanza Universitaria.

26608 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiala. del día 30 de noviembre de 1984

Cambio.

26610
Diviaaa convertible.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
: f.ranco fran.cés , ..
1 l!bra ~~terUna ~•••.........
1 fIbra U".~desa .

ranco SUIZO •••••••••••••••••••••••••••••••••
100 francos belgas .

1 marco alemán n ••••••••••••••••

100 liras italianas .
1 florín holandés ..........•....•.......•......
1 corona sueca .
1 corona danesa •.........•...._ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .............••............

100 c~eUnes austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens ja.poneses .

Com_
112.81.
130.....

18.188
2:06:7n
172.....
67.142

277,_
55.6909.
49,318
19.578
15.483
19""
26.829

7112,534
lM.8U
69.827'

Veudador

172.97.
130,889

18.235
207.697
173.890
68,018

278.063
55,697
9,028

49,552
19,&f:l
15.530
19,360

·26,927
796,381
104,959
70.1IS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y· SEGURIDAD SOCIAL

flESOLUCION da 22 de noviembre de 1_. de la
Dirección General de -Trabajo. por la que .. dtf..
pons la publicación del pacto para la revilión del
vigente Convenio Colectivo para el personal.labo
mi del MiniBterio de A~ricultW'G. Pesco y AlimSn
lución.

Visto el texto del pacto para la revisión. en el ejercicio de
1984. del vigente Convenio Colectivo para el p6rsonal laboral del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. suscrito el dia 1
de Octubre de 1984 por la Comisión negociedora del mIsmo. al
que se acompatla el informe emitido por la Dirección General
de· Gastos de Personaol del Ministerio de Economía y Hacienda.
en cumplimiento de lo dispuesto en el artieuIo S.· de la Ley +tI
1983, de 28 de diciembre; de Presupuestos Generales del Estado
para· 1984. sobre aumento de las retribuciones del personal la
boral, y, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el a.rtfcu1o 90. 2 Y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del
Estlt.tuto de loe Trab&jadorea• ., el articulo 2.. del R!eal Decreto
1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de ConvenIos

Colectivos de Trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:
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Primero.:......ordenar au inscripción en el Registro de Conve
níOl de esta. Dirección Generel, oon notificación de ello • 1&
Com1&iÓD. Negoo1adora, que queda &dvertida del obligado oum
pl1mento de 10 dispuesto en el artículo 6.· de la Ley 4411983. de
28 de diciembre. anterIormente citada, en aplioación del Conve-
nio de referencia. _

Segundo.~mltir un ejemplar del mismo .1 Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conclli6Ci6n. •

Teroero.-Disponer au publtOflCi6n en el _Boletín Ofical del
Estado-.

Madrid, 22 de noviembre de 1984.-El Director general, Fran
cisco José Garcia Zapata.

Texto del pacto para la revls16n. en elelerclcio ele lt&t. del
Convenio Colectivo del pereonal laboral del Ministerio de Agri

cultura. Pesc:a ., AlimentaciÓJl

1. lA tabla salarial que figura como anexo 1 del Convenio
Colectivo entre el Minieterio de Agricultura, Peeoa y Alimenta
ción ., tU personal laboral. publicado por Resoluci6D de· 7 de
octubre de 1983 (..Boletín Ofical del Estado- del zO. queda esta
blecida para 1984 en la' forma .., CluanUa expresada a con
tinuación:

Salario PI..
Nivel .... homogeneización Tri.nio

menaua.1 menaual 'mensual

1 80.236 15.221 u.e
2 69.711 13.225 3.1160

• 56.929 10.800 '.006• 54.305 . 10.300 2....
5 47.905 9.065 ·2....
6 -45,491 6.630 2.402
7 «.H8 8.376 2.331
6 40.578 7.697 2.1'-
9 38.788 7.359 2._

10 35.231 8.083 l.860

2.. En términos de homogeneidad. -al personal .tectado por
el presente Convenio que tenga reoonocid&l un. remuneracio
nes inferiorea .. 802.000 pesetas anueJes en oonoepto de M1ario
base Y plus de homogeneización, _ le abonarA .. difenmoia
entee diCha cifra y 1& reconocida en la tabla aalar:lal como com
plemento per60nal. J oon efioe.ci4 uclusivaménte dunmk 1884.

3. La disposición transitoria primera. 1, del C'1tedo Convenio
quedará redactada en los siguientes términos:

..Si en Bllgftn caso 1& actual retribución de aigunos trabaja
dores, incluyendo todos loe oonoeptoa y eX6lÍlinada en IU con
jUnto en cómputo anual, fuese superior a 101 Diveles .salariales
establecidos en la presente revisión... respetará aqu6na en lo
que exoeda. considerándose como UD oomplemento personal de
oe.rácte-r absorbible. En estos CB80I .. Mbeorberf. con cargo al
complemento personal una cuanUa i«ual al 10 por 100481 iD
cremento u:perimentado por oada uno de los niveles aalariaJes
de la presente revisión._

4.. La disposición transitoria quinta ~l Convenio queda. re·.
dactada en loe siguientes términos:· - .

..La cuantía liquida .. percibir por el trabajador en Conoepto
de dietas durante el &tia 1984 ea determinará por la aplioaciÓD
del poroentaJe del 6.4 por 100 ps.ra 1& dieta complete. y clel 1,2
por 100 para 1& media dieta. del conjunto del aa1&r1o bale 7 plus
de homogeneización que mensualmente le oorreeponde, no com
putándose .. estos efectos la parte proporoJonal de ],u ~t1fica·

ciones extraordinarias .., complemento de at.igdedad. _
Loe Talorea !'88uUantea tte COD8iderari.D neto. .,. eeráIllo8 oon~

tenidOl en la &e.bla que figura a ClODt1nuac1ÓD., a\1BtitutoriOl de
loe est.&b1ecidoa en el &nexo U del -.ludido ConveiUo:

Nivel Dieta oomp1.Ñ& WecU& cn.ta

1 1.185 '3._
2 4.47V 2.....

• 3.657 2.167

• 3.489 2.067
5 3.m' 1.624
6 2.023 L732
7 2._ 1.8&1
6 2.Clln l ....

• !.492 1.4'77
10 U ... 1.H!

Con Igual C&l'écter tr.....llorlo 7 _ el mismo periodo Jae cIle
.. ., I'astofi de desplazamiento por comisiones de Iel"V1clo en el
extranjero .. percibirán .... milma cuantía que 1af¡ designade.s
a los fUncionarioe del Departamento.-

l. La disposición tr&nsitoriaeexta del Convenio queda re
d&ciada en los siguientes términos:

.con Independencia de 101 permisos a los que se refiere el
articulo 35 del presente Convenio. los trabajadores afectados
por el mJamo podrán disponer, además. de seis dlas de permiso
retribuido 'ODl~ente durante el afto 1984. oon carácter ím
prorropble. que 10& les concederé. previa justificación y a-utori
:ración, aiempre que las necesidades del lervicio 10 perml tan, no
pudiéndose unir dichos 41as al periodo de vacaciones anuales
o a 1& parte que en dicho concepto les oorresponda por razón a
¡., fecha de ingreso u otras circunstancias.-

e. El resto del texto del Convento Colectivo publicado por
Resolución .. la Dirección General de Trabajo de 7 de octubre
de 1983 '(.Boletín Oficial del Estado- del 24) se mantiene en ,,;u,,;
propios términos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

'26611 ,BBSOLUCION de 21 de abril de 1984, de la Direc
ción Gilmeml de Industria. Siderometalúrgicas y
Navales. por Jo que .. homologan los radiadores
ft'UJ7CQ. ,.Roca_. modelOl: P-300, P-500. P-600 y P-BOO.
fabr1oado,. por la cCompafUa Roca Radiadores. 50
cWtdod Anónima-.

Vista la 'olic1tud presentada por la Entidad ..compañía Rooa
Radiadores S. A._, parata homologación de sus radiadores
m&roa ~. modelos P-300. p-SOO. P-800 y P-SOO, así como los

.
ensayos realizados por el laboratorio acreditado del Instituto
de TéaniO&s .Energéticas de l6 Universidad Politécnica. de Bar·
celona. y 1& aud1toria de garanUa de O8lidad realízada por 1&
Entldacl oolaboradora ..AsocIación para el Conlrol de la Cali
d&d-•. con arreglo & lo previsto en los Reales Decretos 2564/
1881. de 18 ele .epttembre, y' 308911982. de 15 de octubre. y con
las es-peclfioaoionea técnicas exigidas por la Orden, ministerial
ele fecha 10 de febrero de 198;3, se dicta 1& siguiente Resolución:

'Primero....:...se homologan 106 radiadores mar<:a ..Roca., mode
los P-300. P-«»O. P;.eoo Y P..aoo",,~e panel ~ cbapa de acero. fabri
codos 71.reBentadOS por la .unpresa ~paftfa Roca Radiado-
res. S. .•• en au fábrica de Aloal' de Henares (Madrid). oon
loe númeroa de homologaci6n R-0003, :R-ool>4, R-ooos y R-oooo.

Se&undo.--P&ra ..001 modelos le Itectu&rá un seguimiento
de 1& prodUoc16n' leg'Ún 10 establecido por el Real Decreto 25W
1e8l. de J8 de aeptiembre, en su apanado 8.1.1. Y de acuerdo
COn lo indioado en el &rtfculo 7.- de 1& Orden de 10 de febrero
cIo 1983 cIo este Departamento.

Lo que .. haoe públioo pan¡ .eneral·oonocimi~nto.
Madrid, 21 de abril de 1&84.-El Director general, Eduardo

Santos Al1dréa. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

OBDEN .de .2 de octubre de 1984 por la que se
declGrG Jc¡ .tnstalación • la industria de salazones
cár1ÚCGl. de don Boqu. Orriob Attenza. en Teruel
(copttalJ. comprendtdtJ. en zona de preferente locali
zación industrial agraria. y .e Gprueba el proyecto
defú!tti.'Vo. ,

fimo. Sr.: De 'conformidad con le. propúesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias" Alimentarias. sobre la peti~

c1ÓJl de don Roque Orriola Atienza, para instalar una industria
c6nllca de .aalazone8, en Tenel (capitaU. acogiéndose a los
benefioioa del Decreto 2392/1972. de 18· de agosto, y de acuerdo
con la Le,. 112/1963. d.e 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente ., demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Decl&rar la instalación de 1& industria cárnica de· sala

zones, de don -Roque OtTiols Atienza. en Teruel {cap~talJ. co~
, prendida en la zona de preferente localizaci6n industrlal agrana
de 1& provincia de Teruel, del Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, por cumplir las condiciones y reqUisitos; exigidos..

Dos.--Qtorgar para 1& instalación de esta industna los benefI
cios de 101 articulos 3.- y 8.- del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en las cuanUas que determina el grupo ..A-. de la Orden
del Ministerio de Agricultura de S de marzo y 6 de abril de
1885. excepto los relativos a ~xpropiación forzosa. libertad de

·'amortización durante el primer quinquenio y reducciones de los
1mpuestotl sobre las rentas del capital, transmisiones patn"
monialea 7 actea jurtdicos documentados.

Tres.':"'La totalidad de 1& instalación de referencia queda.rá
comprendida en zona de preferente localización industrIal
agraria.


